
 

 
 
 
 
 
 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN 

DE PUESTOS Y DEMÁS DOMINIO PÚBLICO EN MERCADOS DE 
ABASTO MUNICIPALES Y UTILIZACIÓN DE CÁMARAS 

FRIGORÍFICAS. 
 
 

I.- NATURALEZA Y OBJETO. 
 

Artículo 1º.- 
 

En uso de las facultades concedidas en el artículo 106, de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 2, 15 al 19, del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho texto refundido, 
el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, acuerda modificar la Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por ocupación de puestos y demás dominio público en 
Mercados de Abastos Municipales y por la utilización de sus cámaras frigoríficas. 

 
Artículo 2º.- 

 

Será objeto de esta Tasa la ocupación de puestos de los Mercados de Abastos 
municipales en gestión directa, la utilización de sus cámaras frigoríficas, así como la 
utilización privativa de otros espacios de dominio público en aquéllos. 

 
 

II.- HECHO IMPONIBLE. 
 

Artículo 3º.- 
 

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación y utilización 
de las instalaciones y locales de propiedad municipal al que se refiere el artículo 
anterior. 

 
 

III.- SUJETO PASIVO.- 
 

Artículo 4º.- 
 

Son sujetos pasivos de la presente tasa los concesionarios de autorizaciones 
para ocupar puestos en los mercados de abastos y los que utilicen las cámaras 
frigoríficas, así como cualquier persona física o jurídica, a favor de los que se 
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autoricen la utilización privativa, de forma temporal, de cualquier espacio de 
dominio público de los Mercados, naciendo la obligación de satisfacer la tasa desde 
que se inicie la ocupación o utilización de los servicios recogidos en las tarifas de 
esta Ordenanza. 

 
 

IV.- RESPONSABLE. 
 

Artículo 5º.- 
 

La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las 
personas o entidades y en los términos previstos en la Ordenanza General de Gestión 
Recaudación e Inspección. 

 
 

V.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES. 
 

Artículo 6º.- 
 

No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente 
determinados en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan, sin 
perjuicio de lo indicado en los párrafos siguientes: 

 
1. Reducción del 50% en la tarifa 1ª de abono mensual, mientras dure la obra 

que el concesionario haya sido autorizado a realizar en su puesto por parte del 
Servicio administrativo competente. 

 
2. Reducción del 50% en la tarifa 1ª de abono mensual, cuando el sujeto 

pasivo titular del puesto, se encuentre en situación de incapacidad temporal, mientras 
dure la misma, si no puede desarrollar la actividad que venía ejerciendo por sí 
mismo, previa comunicación al Servicio de Consumo. 

 
3. En caso de retraso superior a tres meses en la tramitación administrativa 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, y siempre y cuando el retraso 
sea imputable a la Administración, el concesionario tendrá derecho a la reducción del 
50 % en la tarifa 1ª de abono mensual, por cada mes que supere el plazo de tres 
meses de retraso, una vez que inicie su actividad en el Mercado. 
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VI.- BASE IMPONIBLE, LIQUIDABLE, CUOTA Y TARIFAS. 

 
Artículo 7º.- 

 

1.- La base imponible de esta tasa, que será igual a la liquidable, se 
establecerá en función de la superficie y la importancia comercial de cada mercado. 

 
2.- La cuota tributaria será la resultante de aplicar las siguientes tarifas: 

 
 

TARIFA PRIMERA. PUESTOS 
 

Por cada puesto y para cada Mercado y mes: 
 

MERCADO DEL ARENAL ....................................................................... 3,02 €/m2 
MERCADO DE BELLAVISTA .................................................................. 3,12 €/m2 
MERCADO DE LA CANDELARIA ......................................................... 2,90 €/m2 
MERCADO DEL CERRO DEL AGUILA ................................................. 3,17 €/m2 
MERCADO DE LA ENCARNACIÓN ...................................................... 4,38 €/m2 
MERCADO DE FERIA ............................................................................... 8,27 €/m2 
MERCADO DE HELIÓPOLIS .................................................................... 2,13 €/m2 
MERCADO PARQUE ALCOSA ................................................................ 0,99 €/m2 
MERCADO LAS PALMERITAS ............................................................... 2,89 €/m2 
MERCADO DE PINO MONTANO ........................................................... 2,89 €/m2 
MERCADO DEL PORVENIR .................................................................... 1,00 €/m2 
MERCADO DE SAN GONZALO .............................................................. 3,16 €/m2 
MERCADO DE SAN JERÓNIMO ............................................................. 1,78 €/m2 
MERCADO DE TIRO DE LINEA ............................................................. 2,03 €/m2 
MERCADO DE TRIANA ............................................................................ 3,03 €/m2 

 
TARIFA SEGUNDA.- CÁMARAS FRIGORÍFICAS Y DEMÁS ESPACIOS 
DE DOMINIO PÚBLICO DE LOS MERCADOS. 

 
Epígrafe a): La utilización de las cámaras frigoríficas generales de los Mercados 

devengarán el pago de una tasa de utilización que será por mes y metro 
cuadrado o fracción, y coincidirá con el valor del metro cuadrado en 
cada uno de los Mercados de Abasto, según lo previsto en la Tarifa 
Primera. 

 
La solicitud de autorización para la utilización de las cámaras 
frigoríficas generales del Mercado vinculará al licenciatario por tres 
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meses desde que se produzca aquella, aun cuando éste desista de la 
mencionada utilización. 

 
Epígrafe b): La utilización privativa, de carácter temporal, de parte del dominio 

público de los Mercados de Abasto, para usos comerciales, 
publicitarios, divulgativos, cinematográficos, televisivos, etc., 
vinculados o no a la actividad comercial de algún puesto del Mercado, 
previa solicitud por cualquier persona física o jurídica, dará lugar al 
pago de una tasa de utilización de acuerdo a los siguientes importes: 

 
1.- Por cada mesa y/o veladores y mes ............................................ 3,80 € 
2.- Por pequeñas atracciones, cajeros automáticos o 

máquinas o aparatos automáticos de expedición de 
artículos de alimentación y bebidas en general, así 
como de cualquier otro tipo de productos o servicios 
compatibles con la naturaleza de las actividades allí 
desarrolladas  y  que  complementen  la  oferta  del 
Mercado a los usuarios del mismo, por mes ............................. 19,21€ 

3.- Por actos promocionales que no tengan carácter social o 
benéfico, por cada metro cuadrado y día ..................................... 2,76 € 
La cuota mínima será de ............................................................ 55,07 € 

4.- Por rodajes y reportajes fotográficos para películas, 
anuncios publicitarios o programas televisivos, y 
finalidad exclusivamente comercial o lucrativa, por día: 

 
- Por rodajes ............................................................................. 122,49 € 
- Por reportajes ........................................................................... 61,25 € 

 
 

Artículo 8º.- MERCADO DE NUEVA INSTALACIÓN O REVERSIÓN. 
 

En los mercados de nueva instalación o cuya administración revierta al 
Ayuntamiento, queda éste facultado para fijar la tarifa por analogía a mercados 
similares o mantener los tipos que vinieran pagando antes de la reversión, 
incrementado por el IPC. Estas tarifas se aplicarán estrictamente por el tiempo 
necesario para tramitar la correspondiente modificación de la Ordenanza reguladora 
de esta tasa y establecer la tarifa a aplicar al caso de que se trate. 
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VII.- PERIODO IMPOSITIVO 

 
Artículo 9º.- 

 

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo los supuestos de 
inicio o cese de la ocupación o instalación objeto de esta Ordenanza, coincidiendo en 
ese caso el periodo impositivo con el día primero del mes en que se haya concedido 
la ocupación del dominio público local. 

 
 

VIII.- DEVENGO. 
 

Artículo 10º.- 
 

La tasa se considerará devengada simultáneamente a la autorización para 
ocupar el puesto o instalación objeto de esta Ordenanza. 

 
 

IX.- REGIMEN DE DECLARACIÓN Y DE INGRESOS. 
 

Artículo 11º.- 
 

1.- Todas las personas interesadas en la concesión de la ocupación de puestos 
o la utilización de cámaras de conformidad con lo previsto en la Ordenanza 
reguladora de la Gestión de Mercados de Abasto, deberán solicitar previamente la 
correspondiente Licencia de adjudicación del puesto y practicar autoliquidación 
según el modelo determinado por la Agencia Tributaria de Sevilla, conforme a las 
Tarifas previstas en la presente Ordenanza, no consintiéndose ninguna utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local hasta tanto no se 
haya obtenido aquella. 

 
No obstante, la Agencia Tributaria de Sevilla podrá sustituir el régimen de 

autoliquidación, previa información al interesado, por la emisión de liquidaciones 
por parte de la Administración Municipal. 

 
2.- Concedida la licencia de venta y adjudicación de puesto y verificado el 

pago de la autoliquidación, o en su defecto, de la liquidación practicada, se producirá 
el alta en la matrícula correspondiente, expidiéndose a partir de ese momento recibos 
mensuales por la ocupación del puesto o la ocupación de las cámaras frigoríficas, 
cuya recaudación se practicará por parte de la Agencia Tributaria de Sevilla, dentro 
de la segunda quincena de cada mes. 
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La efectividad de las licencias o autorizaciones concedidas queda supeditada 
al abono, durante la vigencia de las mismas, de los ingresos tributarios municipales 
que se devenguen con ocasión de la realización del hecho imponible objeto de la 
presente Tasa, cuya comprobación será competencia del Servicio autorizante. 
El funcionario responsable del servicio que tramite la concesión o autorización, 
tendrá, por tanto, la responsabilidad directa de analizar la situación de impago, y, de 
acuerdo con la normativa que regule las sanciones y revocaciones de las 
autorizaciones o concesiones, procederá a impulsar los informes y propuestas de 
tramitación que resulten necesarias para su correcta resolución. Y todo ello, sin 
perjuicio de las actuaciones que en materia de recaudación ejecutiva realice el órgano 
tributario. 

 
A estos efectos, dicho Servicio solicitará al menos una vez al año a la 

Agencia Tributaria de Sevilla informe sobre el pago de los tributos por parte de los 
adjudicatarios de las correspondientes licencias, quién vendrá obligado en el plazo de 
un mes a responder a dicha solicitud. Recibida dicha información, y constatado el 
incumplimiento de más de una cuota tributaria vencida, el funcionario responsable 
del servicio iniciará de oficio el procedimiento de sanción y/o revocación de las 
licencias, de acuerdo con la normativa sectorial que resulte aplicable. Y todo ello, sin 
perjuicio de que el interesado solicite ante la Agencia Tributaria de Sevilla los 
fraccionamientos de pago que pudieran ser necesarios o abone las cuotas pendientes, 
paralizando, en su caso, los expedientes de sanción o revocación de las licencias o 
autorizaciones. 

 
3.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se exigirán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el periodo mensual 
recogido en las mismas. 

 
4.- En todo lo no previsto en los apartados anteriores, será de aplicación el 

Reglamento General de Recaudación, Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad, y demás normas que desarrollen o aclaren dichos textos. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL. 
 

La presente Ordenanza que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir de su publicación, permaneciendo 
en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación. 
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Artículo Adicional.- 

 

El acuerdo de modificación y la aprobación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa, fue aprobado provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2023, elevándose a definitivo por 
Resolución del Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, Turismo, Participación Ciudadana y 
Transformación Digital de fecha 22 de diciembre de 2023, al no ser objeto de 
reclamación alguna. 
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